
 
 

REPUBLICA DE PANAMA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

 
 

 
 
 
5 de febrero de 1999 
CIRCULAR No. 04-99  
 
 
 
 
 
Señor 
Gerente General 
E. S. D.  
 
 
Estimado Señor Gerente: 
 
Por este medio le informamos que los próximos sábados 6 y 20 de febrero han sido habilitados como 
días de labores habituales en la Superintendencia de Bancos, por lo que estaremos a su disposición 
adicionalmente durante esas fechas.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Mario Luis Romero, Jr. 
Superintendente 
 
 
:vdea.:: 
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